
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERAL DEL 

TRABAJO, DEL SEGURO SOCIAL, Y FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, A 

CARGO DE LA DIPUTADA SANDRA MÉNDEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRI 

Sandra Méndez Hernández, diputada federal de mayoría relativa a la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados 
por el distrito 8, Tultitlán, estado de México, en ejercicio de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 
78 de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de la honorable Cámara de los Diputados, 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de 

la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el párrafo tercero de su artículo 4o., así como 
diversos instrumentos normativos de envergadura internacional de los que México forma parte, como la 

Convención sobre los Derechos del Niño, reconoce el derecho de la infancia a disfrutar del más alto nivel posible 
de salud y, en especial, contempla el derecho a una buena nutrición. Los tres niveles de gobierno tienen la 

responsabilidad jurídica de proteger esos derechos y el cumplimiento de esta obligación es para el bien de toda la 
sociedad. Promover la lactancia materna hará de México un país más fuerte porque el bienestar de la infancia 
conforma la base de una sociedad productiva y sana. 

México, en su calidad de país integrante de la Organización Mundial de la Salud (OMS), está comprometido a la 

aplicación y adecuado seguimiento del Plan Integral sobre Nutrición de la Madre, el Lactante y el Niño Pequeño, 
aprobado en mayo de 2012, siendo una de sus metas lograr que, para 2025 se haya logrado aumentar 50 por ciento 

(como mínimo) la tasa de lactancia exclusivamente materna durante los primeros 6 meses de vida. 

La lactancia materna es la forma más adecuada y natural de proporcionar aporte nutricional, inmunológico y 
emocional al bebé, ya que le proporciona todos los nutrientes y anticuerpos que lo mantendrán sano; además de 
permitirle crear un fuerte, único e irrepetible lazo afectivo con la madre. 

La lactancia materna, es el medio natural eficaz para asegurar la salud y la supervivencia de los niños. Combinada 
con una alimentación balanceada, y otorgada en forma óptima al recién nacido, puede salvar cerca de un millón de 
vidas anualmente al evitar la malnutrición. 

Si se comenzara a amamantar a cada niño en la primera hora tras su nacimiento, dándole sólo leche materna 

durante los primeros seis meses de vida y, junto con la introducción gradual de alimentos hasta los dos primeros 
años, cada año se evitarían 800 mil muertes de infantes en el mundo. La lactancia debe iniciar en la primera hora 

de vida, el amamantamiento debe hacerse “a demanda” (siempre que el niño lo pida) ya sea de día o de noche y 
deben evitarse los biberones y chupetes. 

A nivel mundial, menos de 40 por ciento de los lactantes menores de seis meses reciben leche materna como 
alimentación exclusiva. Un asesoramiento y apoyo adecuados en la materia, así como cambios legales y 

adaptaciones institucionales, resultan fundamentales para que las madres y, en general, las familias, aprendan, 
lleven a cabo y mantengan prácticas óptimas de amamantamiento. 

Según estudios de la Organización Mundial de la Salud, la lactancia materna óptima en bebés menores de los dos 

años de edad tiene más repercusiones positivas con relación a la supervivencia de los niños que cualquier otra 



 

 

intervención preventiva, ya que puede evitar 1.4 millones de muertes de niños menores de 5 años en los países en 

vías de desarrollo, como México. 

Los niños amamantados tienen, por lo menos, seis veces más probabilidades de supervivencia en los primeros 
meses de vida que los niños no amamantados. Un estudio reciente sobre la mortalidad posneonatal en los Estados 
Unidos, detectó un incremento del 25% en la mortalidad de los lactantes no amamantados; mientras que, 

mediciones sobre el tema en el Reino Unido, demostraron que la directa y positiva relación entre la lactancia 
materna exclusiva durante seis meses y la reducción del 53 por ciento en las hospitalizaciones por diarrea y una 

disminución de 27 por ciento en las infecciones de vías respiratorias. 

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos de los Niños, todos los lactantes y niños tienen derecho a una 
buena nutrición. 45 por ciento de la carga de morbilidad de los menores de 5 años se asocia a la desnutrición. En 
2012, a nivel mundial, aproximadamente 162 millones de niños menores de 5 años sufrían retraso del crecimiento, 

y 51 millones presentaban un peso bajo en su talla (en la mayoría de los casos debido a una alimentación deficiente 
y a infecciones repetidas) además de que 44 millones tenían sobrepeso o eran obesos. 

Según datos de la UNICEF, anualmente se pierden 1.3 millones de vidas debido a la inadecuada práctica de la 

lactancia natural exclusiva, y otras 600 mil porque no se continua con el amamantamiento complementado con 
alimentos adecuados. Se calcula que un tercio de los casos de desnutrición se deben a la alimentación inadecuada 

durante los primeros años de vida. 

Son pocas las madres que amamantan a sus hijos durante los primeros dos años de su vida, y un gran número de 
mujeres con niños reemplazan la leche materna por sucedáneos, en gran medida, por presiones laborales. Esta 
decisión es errónea por diversas causas: las fórmulas son sobradamente insuficientes desde el enfoque nutricional, 

es más costosa y con frecuencia peligrosa, sobre todo en los ámbitos donde las prácticas de higiene son deficientes.  

Investigaciones diversas, dan cuenta de que, en un marco de pobreza, los lactantes alimentados con biberón 
presentan 14 veces más probabilidades de morir de diarrea y 4 veces más posibilidades de perder la vida por 

neumonía en comparación con aquellos que reciben un adecuado amamantamiento. 

Fortalecer la lactancia es sinónimo de una forma inteligente de combatir la injusta mortalidad infantil, ya que el 
desafío principal en este tema se presenta durante el nacimiento, o poco antes o después del parto. 45 por ciento de 

las muertes de menores de 5 años, de producen durante el periodo neonatal, esto es, durante los primeros 28 días de 
vida. 

A nivel mundial, aproximadamente sólo 38 por ciento de los lactantes de 0 a 6 meses se alimentan exclusivamente 
con leche materna, y son pocos los niños que reciben alimentación complementaria segura y adecuada desde el 

punto de vista nutricional. En México la situación es aún más preocupante: en la última década, se ha reducido en 
50 por ciento el número de lactantes, y ello ha generado una realidad preocupante en nuestro país: actualmente, 

sólo 10 por ciento de los recién nacidos recibe los beneficios de la lactancia materna exclusiva. 

Entre los beneficios directos que genera la lactancia materna exclusiva en los lactantes, destacan los siguientes: 

• Por tratarse de leche específica para el ser humano, es mucho más fácil de digerir que las fórmulas en polvo, 
además de que se trata de un fluido vivo, que cambia para cubrir las necesidades específicas del infante 

conforme crece. Posee micronutrimentos vitales para el adecuado desarrollo del infante: minerales como el 
hierro, yodo y el zinc; además de vitamina “A” y el ácido fólico. 

• Ayuda a tener un óptimo desarrollo maxilofacial, ya que cuando el bebé extrae la leche del pecho de su madre 
en forma natural, utiliza más músculos faciales que con el biberón. 



 

 

• Al fluir la leche directamente del pezón a la boca del bebé, está exenta de manipulaciones y libre de 

contaminación por gérmenes. 

• Posee anticuerpos que ayudan a proteger a los lactantes de enfermedades frecuentes de la infancia como la 
diarrea y la neumonía, que son las dos causas principales de mortalidad de la niñez en todo el mundo. 

• Puede aportar más de la mitad de las necesidades energéticas del niño entre los 6 y 12 meses de edad, y un 
tercio entre los 12 y 24 meses. 

• Los adolescentes y adultos que son amamantados con leche materna tienen menos tendencia a sufrir sobrepeso 
u obesidad, diabetes tipo 2, hipertensión, poseen menores concentraciones de colesterol y suelen tener mejores 
resultados en las pruebas de inteligencia. 

• Genera repercusiones positivas para la vida en lo que se refiere a la estimulación, la conducta, el habla, la 

sensación de bienestar y la seguridad, así como la capacidad de generar relaciones interpersonales empáticas.  

Entre los beneficios más trascendentes para la madre, destacan: 

• La lactancia contribuye a que el útero o matriz se contraiga rápidamente, lo que reduce hemorragias tras el 
parto. 

• Le ayuda a perder el peso ganado durante el embarazo, ya que la grasa acumulada se utiliza como energía para 

producir la leche, reduciendo así las tasas de obesidad. 

• Se ahorra tiempo, pues es alimento siempre disponible. 

• La lactancia funciona como un método natural (aunque no totalmente seguro) de control de la natalidad: 98 por 
ciento de protección durante los primeros seis meses de vida. 

• Reduce el riesgo de cáncer de mama y de ovario en el futuro. 

• Disminuye significativamente la posibilidad de la depresión postparto. 

La leche materna está compuesta en 88 por ciento de agua. La carga renal de solutos es 3 veces menor a la de 
cualquier fórmula comercial, lo que permite que el riñón (que sólo posee una capacidad de filtración del 25 por 
ciento) sea más funcional y el bebé no requiera ser hidratado con agua, té, jugos o fórmulas; aun en sitios muy 

calurosos. 

La Organización Mundial de la Salud recomienda la lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses de edad y la 
continuación de la misma (con la introducción gradual de alimentos sólidos) hasta el segundo año de vida.  

La legislación vigente en México, acota el periodo de la licencia de maternidad asociada a la lactancia a sólo 12 

semanas, mientras que el Convenio 183 de la Organización Internacional del Trabajo establece un mínimo de 14, y 
la Recomendación 191, generada también por la OIT en el año 2000, prevé 18 semanas. 

Es inminente la necesidad de modernizar el marco normativo relativo a la licencia de maternidad asociada a la 

lactancia en México, ya que ello contribuye a forjar un país más sano y, en consecuencia, más justo, productivo y 
competitivo. 

Por lo expuesto, someto a consideración de ésta soberanía, la siguiente iniciativa de 



 

 

Decreto que por el que se reforman y adicional diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la 

Ley del Seguro Social, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Primero. Se reforman las fracciones II y IV, y asimismo se adicional un párrafo a la precitada fracción IV del 
artículo 170 de la Ley Federal del trabajo para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

I. ...; 

II. Disfrutarán de un descanso de ocho semanas anteriores y ocho posteriores al parto. A solicitud expresa de la 
trabajadora, previa autorización escrita del médico de la institución de seguridad social que le corresponda o, en 
su caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, tomando en cuenta la opinión del patrón y la naturaleza del 

trabajo que desempeñe, se podrán transferir hasta seis de las ocho semanas de descanso previas al parto para 
después del mismo. 

Dicha trasferencia de semanas también podrá aplicarse en aquellos casos en que por razones de naturaleza 

biológica o contingencia médica, el parto ocurre antes de la fecha fijada en forma aproximada por el médico. En 
todo caso la trasferencia de semanas deberá salvaguardar la protección social a la maternidad y preservar la 
salud de la mujer y del producto de la concepción, por ser el tiempo contemplado en esta fracción, el adecuado 

para preservar la salud de ambos. 

En caso de que los hijos hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad o requieran atención médica 
hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta doce semanas posteriores al parto, previa presentación del certificado 

médico correspondiente. 

En caso de que se presente autorización de médicos particulares, ésta deberá contener el nombre y número de 
cédula profesional de quien los expida, la fecha y el estado médico de la trabajadora. 

II Bis. ... 

III. ... 

IV. En el período de lactancia, hasta por el término máximo de ocho meses, tendrán derecho a decidir 

entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos 

o realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la empresa; o bien, previo 

acuerdo con el patrón, en reducir en una hora su jornada de trabajo durante el período señalado, sin que 

dicha reducción afecte la jornada efectivamente laborada. 

Cuando no sea posible que la empresa designe un espacio adecuado e higiénico para que la madre 

trabajadora lleve a cabo las actividades inherentes a la lactancia, el patrón quedará obligado a reducir en 

una hora su jornada de trabajo durante el periodo señalado. 

Segundo: Se modifican las fracciones II y III del artículo 94, así como el artículo 101 de la Ley del Seguro 

Social para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 94. En caso de maternidad, el Instituto otorgará a la asegurada durante el embarazo, el alumbramiento y 

el puerperio, las prestaciones siguientes: 



 

 

I. ...; 

II. Ayuda en especie por ocho meses para lactancia y capacitación y fomento para la lactancia materna y 

amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante ocho meses y 
complementario hasta avanzado el segundo año de vida; 

III. Durante el período de lactancia, hasta por el término de ocho meses, tendrán derecho a decidir entre 

contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos o 

realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la institución o 
dependencia; o bien, previo acuerdo con el patrón o titular de la relación laboral, en reducir en una hora 

su jornada de trabajo durante el período señalado, sin que dicha reducción afecte o modifique la jornada 

efectivamente laborada. 

Cuando no sea posible que la institución o dependencia designe un espacio adecuado e higiénico para que 

la madre trabajadora lleve a cabo las actividades inherentes a la lactancia, patrón o titular de la relación 

laboral quedará obligado a reducir en una hora su jornada de trabajo durante el periodo señalado. 

IV. ... 

Artículo 101. La asegurada tendrá derecho durante el embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al cien 
por ciento del último salario diario de cotización el que recibirá durante cincuenta y seis días anteriores al parto y 

cincuenta y seis días posteriores al mismo. 

En aquellos casos en que, por razones de naturaleza biológica o contingencia médica, el parto ocurre antes de la 
fecha fijada en forma aproximada por los médicos del Instituto, deberán cubrirse a la asegurada los subsidios 

correspondientes por cincuenta y seis días posteriores al mismo, además de los subsidios correspondientes a los 
días que no ocurrieron entre la fecha que aconteció el parto y aquélla que había fijado el médico, los cuales se 

pagarán como continuación de incapacidades originadas por enfermedad. 

El subsidio se pagará por períodos vencidos que no excederán de una semana. 

Tercero: se reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, para 
quedar como sigue: 

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que aproximadamente se fije para el 

parto, y de otros tres meses después del mismo. 

Durante el periodo de lactancia, hasta por el término de ocho meses, tendrán derecho a decidir entre contar 

con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos o realizar la 

extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia; o bien, 

previo acuerdo con el titular de la relación laboral, en reducir en una hora su jornada de trabajo durante el 

período señalado, sin que dicha reducción afecte o modifique la jornada efectivamente laborada.  

Cuando no sea posible que la empresa designe un espacio adecuado e higiénico para que la madre 

trabajadora lleve a cabo las actividades inherentes a la lactancia, el titular de la relación laboral quedará 

obligado a reducir en una hora su jornada de trabajo durante el periodo señalado, sin que dicha reducción 

afecte o modifique la jornada efectivamente laborada. 



 

 

Asimismo, tendrán acceso a la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a 

que la leche materna sea alimento exclusivo durante ocho meses y complementario hasta avanzado el segundo año 
de edad. 

Cuarto: Se reforman y adicionan las fracciones I, II y III del artículo 39 de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para quedar como sigue: 

Artículo 39. La mujer trabajadora, la pensionada, la cónyuge del trabajador o del pensionado o, en su caso, la 

concubina de uno u otro, y la hija del trabajador o pensionado, soltera, menor de dieciocho años que dependa 
económicamente de éstos, según las condiciones del artículo siguiente, tendrán derecho a: 

I. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que el Instituto certifique el estado de embarazo. La 

certificación señalará la fecha probable del parto para los efectos del artículo 28 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional. 

La trabajadora tendrá derecho durante el embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al cien 

por ciento del último sueldo básico que perciba, el que recibirá durante el mes anterior al parto y los tres 

meses posteriores al mismo. 

En aquellos casos en que por razones de naturaleza biológica o contingencia médica, el parto ocurre antes 

de la fecha fijada en forma aproximada por los médicos del Instituto, deberán cubrirse a la asegurada los 

subsidios correspondientes por los tres meses posteriores al mismo, además de los subsidios 

correspondientes a los días que no ocurrieron entre la fecha que aconteció el parto y aquélla que había 

fijado el médico, los cuales se pagarán como continuación de incapacidades originadas por enfermedad.  

II. A la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche 

materna sea alimento exclusivo durante ocho meses  y complementario hasta avanzado el segundo año de 

vida. 

Cuando según dictamen médico, exista incapacidad física o laboral para amamantar al hijo, tendrá 

derecho a recibir ayuda en especie para lactancia, hasta por un lapso de ocho meses con posterioridad al 

nacimiento, y se entregará a la madre o, a falta de esta, a la persona encargada de alimentarlo; 

III. Durante el período de lactancia, hasta por el periodo de ocho meses, tendrán derecho a decidir entre 

contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos o 

realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la institución o 

dependencia; o bien, previo acuerdo con el titular de la relación laboral, en reducir en una hora su jornada 

de trabajo durante el período señalado, sin que dicha reducción afecte la jornada efectivamente laborada. 

Cuando no sea posible que la institución o dependencia designe un espacio adecuado e higiénico para que 

la madre trabajadora lleve a cabo las actividades inherentes a la lactancia, el titular de la relación laboral 

quedará obligado a reducir en una hora su jornada de trabajo durante el periodo señalado. 

IV. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 

 

Segundo. Se concede un plazo de trescientos sesenta y cinco días naturales, contados a partir de la fecha en que 

entren en vigor estas modificaciones, para que las empresas, instituciones, dependencias y, en general, todos los 
obligados conforme a este decreto efectúen las adecuaciones físicas necesarias para dar cumplimiento a las 
disposiciones de la ley correspondiente. 

México, Distrito Federal, a 5 de abril de 2016. 

Diputada Sandra Méndez Hernández (rúbrica) 

 


